
.................. 6.400
Castellón .............................................................. .................. 750
Ciudad Real ..................................................... .................. 1.250
Córdoba ................................................ .................. 3.350
Coruña (La) ..................................................... .................. 2.850
Cuenca ..................................................................................... 500
Gerona ................................................................................. 1.100
Granada .............................................................. ................. 3.450
Guadalajara ......................................... .............. 500
Guipúzcoa. ................................................................... 1.725
Huelva. ................................................................. ............... 2.125
Huesca .................. ...................... ........ .............. 500
Jaén ....................................................... .............. 2.075
León ....................................................... .................. 975
Lérida ......... .......................................................... 625
Logroño ................................................................. .................. 500
Lugo ........................................................................................... 600
Madrid .................................................. .................. 14.400
Málaga ................................................................. .................. 5.600
Murcia ........................ ......................................... .................. 2.150
Navarra .............................................................. .................. 700
Orense .................................................................. .................. 1.075
Oviedo .................................................................... .................. 2.575
Palencia .............................................................. .................. 500
Palmas (Las) ......... .......................................... ................... 5.000
Pontevedra ........................................................ .................. 2.500
Salamanca ....................................................... .................. 500
Santa Cruz de Tenerife ......................... .................. 4.000
Santander .............................. ............. .............. 800
Segovia .................................................. .............. 500
Sevilla ................................................... .............. 7.275
Soria ..................................................... .............. 500
Tarragona ............................................ .................. 1.125
Teruel ..................................................................... .............. 500
Toledo ................................................................... .................. 1.000
Valencia ............................................................. .................. 4.225
Valladolid ........................................................ . .................. 500
Vizcaya ................................................ ................... 2.875
Zamora ................................................................. .................. 500
Zaragoza ............................................................. .............. 1.600

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

24196 ORDEN de 25 de noviembre de 1976 por la que se 
determinan las condiciones de idoneidad para di
rigir campamentos, albergues, colonias y marchas 
juveniles y se autoriza la constitución de Escuelas 
para la formación de especialistas en dichas acti
vidades.

El artículo tercero del Decreto de la Presidencia del Go- 
bierno número 2253/1974, de 20 de julio, sobre la organización 
e inspección de Campamentos, Albergues, Colonias y Marchas 
Juveniles, encomienda a la Secretaría General del Movimiento 
la determinación de las condiciones de idoneidad que ha de 
reunir el personal que haya de dirigir dichas actividades, fa
cultando asimismo a las Delegaciones Nacionales de la Juventud 
y de la Sección Femenina para la organización de cursos para 
la titulación de dicho personal.

El contenido de dicho artículo precisa para su desarrollo 
de una norma que, por un lado, establezca los criterios a seguir 
para determinar la idoneidad de quienes han de ser respon
sables de la dirección de estas actividades juveniles y, por otro, 
establezca los instrumentos necesarios para propiciar la titula
ción de aquellas personas llamadas vocacionalmente a la direc
ción de las mismas, cuestiones ambas que precisan un tra
tamiento globalizado y que merecen ser ordenadas con un 
criterio que respete el derecho de Entidades públicas, y priva
das a promover y organizar centros y actividades para la pre
paración del referido personal y recoja todas las experiencias 
válidas que durante los últimos años han venido siendo pro
tagonizadas no solamente por el Estado a través de las Dele
gaciones que inciden en la juventud tanto masculina como 
femenina, sino por otras instituciones también preocupadas por 
el desarrollo del tiempo libre del joven en favor de una for
mación humana integral, como es el caso de las organizaciones 
y agrupaciones juveniles dependientes de la Iglesia que para

el cumplimiento de sus fines formativos y de apostolado han 
dispuesto siempre de independencia y autonomía, sin perjuicio 
de su sujeción a los aspectos técnicos y administrativos de las 
normas que nos ocupan.

En todo caso, los títulos acreditativos de la idoneidad objeto 
de la presente Orden son, exclusivamente, de carácter técnico: 
Se pretende asegurar que todos los responsables de actividades 
juveniles, del tipo contemplado en el Decreto 2253/1974, de 20 de 
julio, estén en posesión de los conocimientos técnicos y prácticos 
que garanticen al máximo, desde esta perspectiva, la. seguridad 
y, por tanto, la protección de los elementos de todo tipo que 
se conjuntan en estas actividades.

En virtud de lo anterior dispongo:

Artículo l.° Se considera que reúnen las condiciones de ido
neidad, a que hace referencia el párrafo primero del artículo 3.° 
del Decreto 2253/1974, de 20 de julio, en todo caso:

a) Los titulados como Jefe de Campamento, Albergue y 
Colonia, para cualquier tipo de actividades previstas en el De
creto citado.

b) Los titulados como Jefe de Acampada Juvenil, para ac
tividades de acampada o marcha juvenil, con una duración in
ferior a diez días, siempre que el número de participantes en 
la misma no sea superior a cincuenta.

Art. 2.° En virtud de la competencia que se le encomienda 
por la presente Orden ministerial, las Delegaciones Nacionales 
a que se refiere el artículo 3.º del Decreto 2253/1974, de 20 de 
julio, regularán las características generales y los programas 
básicos a que deberán ajustarse las actividades de formación, 
titulación y perfeccionamiento de las personas a que se refiere 
el artículo anterior. Dichas Delegaciones organizarán cursos 
para la obtención de los títulos correspondientes por parte 
de quienes lo soliciten y acrediten estar en posesión de las 
condiciones que se determinan en el artículo siguiente; todo 
ello con independencia de los cursos y actividades que puedan 
organizar otras Entidades públicas y privadas en sus propios 
Centros reconocidos para tal fin.

Art. 3.° Las condiciones para participar en los cursos de for
mación y titulación para Jefes de Campamento, Albergue y 
Colonia y Jefes de Acampada serán los siguientes:

a) Para Jefe de Campamento, Albergue y Colonia:

— Nacionalidad española.
— Edad mínima de veintiún años.
— Nivel cultural suficiente.
— No padecer enfermedad ni impedimento físico que le in

capacite para la práctica del aire libre.
— Aceptar el aire libre como escuela de educación cívica en 

orden a la defensa y cuidado de la naturaleza y como instru
mento al servicio de la formación integral del niño y del joven.

b) Para Jefe de Acampada Juvenil:

— Edad mínima de dieciocho años y los demás requisitos 
señalados para los Jefes de Campamento, Albergue y Colonia.

Art. 4.° Las Delegaciones Nacionales mencionadas en el ar
tículo tercero del Decreto 2253/1974, de 20 de julio, reconocerán, 
en todo caso, a los Centros que las Entidades públicas y pri
vadas puedan crear y a las actividades que puedan organizar 
para la formación, titulación y perfeccionamiento de Jefes de 
Campamento, Albergue y Colonia o de Acampada Juvenil, aco
modándose en lo esencial a las características y programas de 
las correspondientes actividades estatales. La apertura .y fun
cionamiento de los referidos Centros y cursos no estatales se 
someterán al principio de previa autorización, que se concederá 
siempre que éstos reúnan las condiciones mínimas establecidas 
con carácter general que se regulen.

Los Centros que se reconozcan impartirán las enseñanzas 
técnicas y prácticas correspondientes que figuren en los pro
gramas oficiales para la formación del personal anteriormente 
mencionado.

Art. 5.° Las personas que realicen con aprovechamiento los 
cursos en cualquiera de los Centros aludidos en la presente 
Orden ministerial tendrán necesariamente que dirigir una ac
tividad de su rango y especialidad, organizada por cualquier 
Entidad autorizada, para que se les expida el título que les 
acredite como Jefe de Campamento, Albergue y Colonia o de 
Acampada Juvenil.

El título que corresponda será automáticamente extendido 
a los interesados por los correspondientes órganos estatales men
cionados en el artículo tercero del citado Decreto, a petición 
de los Centros oficiales y reconocidos y previa presentación de 
las relaciones circunstanciadas de los propuestos.



Art. 6.° De acuerdo con sus posibilidades, las Delegaciones 
Nacionales a las que se refiere el Decreto 2253/1974, de 20 de 
julio, facilitarán material, instalaciones y personal técnico a 
aquellas Instituciones, Entidades y organizaciones que obten
gan el reconocimiento de Centros para la formación, titulación 
y perfeccionamiento de Jefes de Campamento, Albergue y Co
lonia y de Acampada Juvenil, que se lo soliciten en la forma 
que se determine.

Art. 7.° Se faculta a las Delegaciones Nacionales a que se 
refiere el artículo tercero del Decreto 2253/1974, de 20 de julio, 
para dictar las normas que estimen necesarias para el desarrollo 
y cumplimiento de cuanto se disponga en la presente Orden.

Art. 8.° De conformidad con lo que dispongan las normas 
concordadas con la Iglesia, competirá a ésta cuidar de que las 
actividades de tipo religioso que puedan desarrollarse en estos 
cursos se ajusten a los principios dogmáticos y morales de la 
Iglesia Católica, salvo, siempre, lo regulado sobre el derecho 
civil a la libertad en materia religiosa.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Las Instituciones, Entidades y organizaciones que 
constituyan sus propios Centros para la formación, titulación

y perfeccionamiento de Jefes de Campamento, Albergue y Co
lonia y de Acampada Juvenil realizarán, dentro de los dos 
años siguientes a la fecha de publicación de esta Orden, y para 
el personal que tengan titulado con anterioridad a la misma, 
cursillos de perfeccionamiento a efecto de lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 5.a

Estos cursillos se ajustarán a los programas técnicos y de 
prácticas que establezcan las Delegaciones Nacionales que se 
mencionan en el articulo tercero del Decreto 2253/1974, de 20 de 
julio.

Durante dicho período de tiempo serán válidos, a los efectos 
previstos en el artículo cuarto del Decreto 2253/1974, de 20 de 
julio, los títulos que cada Institución-, Entidad u organización 
hubiera expedido.

Segunda.—Las Delegaciones Nacionales a que se refiere el 
artículo tercero del Decreto 2253/1974, de 20 de julio, organizarán 
cursillos de tipo señalado anteriormente para las personas que, 
encontrándose en la misma circunstancia de titulación, no dis
pongan de Escuela en su Entidad para realizarlo.

La validez temporal de sus títulos anteriores serán igual que 
la señalada en la disposición anterior.

Madrid, 25 de noviembre de 1976.

GARCIA LOPEZ

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

24197 RESOLUCION del Instituto Hispano-Arabe de Cul
tura por la que se nombra funcionario de carrera 
de la Escala Auxiliar del mismo al aspirante que 
ha superado las correspondientes pruebas selec
tivas.

Vista la propuesta que formula el tribunal calificador de las 
pruebas selectivas, convocadas por Resolución de 20 de noviem
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 
1976), para proveer tres plazas de la Escala Auxiliar del Insti
tuto Hispano-Arabe de Cultura, obtenida la aprobación del se
ñor Ministro de Asuntos Exteriores por Orden de fecha 15 de 
octubre y en virtud de las atribuciones que me concede el 
artículo 6.º, apartado 7, b), del Estatuto del Personal al servicio 
de los Organismos Autónomos,

Vengo en nombrar funcionario de carrera de la Escala Au
xiliar del Instituto Hispano-Arabe de Cultura, con el sueldo 
anual de 87.216 pesetas más dos pagas extraordinarias, equiva
lentes a una mensualidad cada una, y demás emolumentos que 
le correspondan, con cargo al presupuesto del Organismo, al 
aspirante que ha superado las pruebas exigidas en las bases 
de la convocatoria y acreditado las condiciones de la misma, 
don Carlos Antonio Lois Oltra, número de Registro de Personal 
T03AE03A0005. 

Madrid, 18 de noviembre de 1976 —El Director, Francisco 
Utray Sarda.

MINISTERIO DE HACIENDA

24198 REAL DECRETO 2724/1976, de 26 de noviembre, 
por el que se dispone cese en el cargo de Director 
general del Patrimonio del Estado don José María 
Concejo Alvarez.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiséis de 
noviembre de mil novecientos setenta y seis,

Vengo en disponer cese en el cargo de Director general del 
Patrimonio del Estado don José María Concejo Alvarez, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS
EL Ministro de Hacienda,

EDUARDO CARRILES GALARRAGA

24199 REAL DECRETO 2725/1976, de 26 de noviembre, 
por el que se dispone cese en el cargo de Secreta
rio general Técnico don Anselmo Calleja Siero.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de 
noviembre' de mil novecientos setenta y seis,

Vengo en disponer cesé en el cargo de Secretario general 
Técnico don Anselmo Calleja Siero, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Dado en Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
EDUARDO CARRILES GALARRAGA

24200 REAL DECRETO 2726/1976, de 26 de noviembre, 
por el que se nombra Director general del Patri
monio del Estado a don José Ignacio Monedero Gil,

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de 
noviembre de mil novecientos setenta y seis.

Vengo en nombrar Director general del Patrimonio del Es
tado a don José Ignacio Monedero Gil.

Dado en Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
EDUARDO CARRILES GALARRAGA

24201 REAL DECRETO 2727/1976, de 26 de noviembre, 
por el que se nombra Secretario general Técnico 
a don José María Alvarez del Manzano y López 
del Hierro.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de 
noviembre de mil novecientos setenta y seis,

Vengo en nombrar Secretario general Técnico a don José 
María Alvarez del Manzano y López del Hierro.

Dado en Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
EDUARDO CARRILES GALARRAGA


